
FORMACIÓN

NOVEDADES EN NEGOCIACIÓN COLECTIVA

Tras las sucesivas reformas del mercado de trabajo y la negociación colectiva, se abre un nuevo 
campo de posibilidades para desde la empresa proceder a regular de forma autónoma las 
relaciones laborales, configurándose el convenio de empresa como la figura jurídica más potente 
para esto.   En este curso estudiaremos los requisitos que deben darse en la empresa para que 
estas puedan tener un convenio propio así como el contenido de este.

PONENTE:

DIRIGIDO A: Asesores laborales, abogados laboralistas, profesionales RR.HH. y profesionales del 
sector.

DURACIÓN: 1 hora

HORARIOS: - Horario Peninsular

19/05/2015 de 16:00 a 17:00 horas


